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Estimado Sr.:

Nos ponemos nuevamente en contacto con Vd. en relación con la tramitación
de su expediente de queja, que figura con el número arriba indicado.

Recientemente  hemos  recibido  el  informe  que  por  este  asunto  habíamos
solicitado a la Agencia Pública Andaluza de Educación, de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía, del que le adjuntamos copia para su conocimiento.

Como puede Vd. comprobar, desde la Agencia Pública Andaluza de Educación
consideran, en cuanto a su petición de retirada de la red wifi del C.E.I.P. “San Vicente
Mártir” de Zalamea la Real, Huelva, por la posible incidencia de ésta en la salud de los
alumnos,  que  “debe  estar  adecuadamente  fundamentada  y  respaldada  por  el
correspondiente informe técnico-sanitario contextualizado en el ámbito físico objeto de
análisis...”  y, concretamente, respaldada en las medidas realizadas en el entorno de
referencia  conforme  a  la  Orden  CTE/23/2002,  de  11  de  enero,  y  en  estudios
epidemiológicos  de  organismos  autorizados  donde  se  reflejen  las  supuestas
consecuencias  en  materia  de  salud  y  se  relacionan  éstas  con  la  red  inalámbrica
instalada en el centro.

De  acuerdo  con  ello,  hemos  de  considerar  que  con  este  informe  se  está
denegando  su  petición  de  retirada  de  la  red  inalámbrica  del  referido  colegio,  sin
perjuicio de que, llegado el caso, si se aportaran los elementos indicados al final del
informe y antes indicados, pudiera volver a valorarse nuevamente esta petición que
Vd. ha formulado de retirada de la red inalámbrica. 

En  cualquier  caso,  con  este  informe  de  la  Agencia  Pública  Andaluza  de
Educación consideramos que se pone fin a la situación de silencio administrativo que
había motivado esta queja, por lo que damos por terminada nuestra intervención en la
misma y dictamos su archivo.

Agradeciéndole su confianza en esta Institución, le saluda atentamente, 

P.A. Maria Juana Pérez Oller
Adjunta al Defensor del Pueblo Andaluz

- 1 -

D. Juan Francisco Domínguez 
Romero
juanfranktm@hotmail.com

Ref.: CG/JL/mc
Nº.: Q16/1227
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Le rogamos que  en  las  sucesivas  comunicaciones  que  nos  dirija  sobre  el  asunto  planteado,  haga
mención al número de expediente de queja indicado en la parte superior de este escrito.
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